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ANEXO AL CONTRATO  

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8107773 - 2025 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y SERVICIOS BIOMEDICOS DE 

NARIÑO SAS BIC 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las condiciones contractuales del contrato corresponderán a la información que se registre del mismo en 

la plataforma transaccional SECOP II y comprenderá los documentos que para todos los efectos hacen 

parte integral del este y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales, como lo son y los documentos antecedentes del contrato, las actas y acuerdos suscritos por 

las partes durante la ejecución del Contrato, entre otros, a saber: a) El estudio previo, pliego electrónico y 

todos sus anexos, adendas y los demás documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del 

proceso. b) La propuesta del contratista y los documentos adjuntos presentados con la misma. c) Las 

instrucciones escritas al contratista para la ejecución de los trabajos. d) Las actas y demás documentos 

que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes.  

 

En ese sentido, el contrato electrónico del SECOP II está compuesto por el formulario, los anexos 

publicados, los mensajes de datos que la Entidad envía al proveedor y los mensajes de datos de respuesta 

y aceptación por parte del mismo, los cuales son validados mediante la firma electrónica y el sello de 

tiempo que provee la plataforma. El contrato electrónico tiene plena validez y fuerza obligatoria, de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 527 de 1999 y demás normativa aplicable. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, el presente documento se constituye como un Anexo al contrato 

electrónico de la plataforma SECOP II, con el objetivo de regular las condiciones y cláusulas contractuales 

adicionales que no se encuentran disponibles en el formulario de la plataforma. 

 

OBJETO: Contratar el mantenimiento de cubiertas e impermeabilizaciones incluye Centro de Acopio de 
residuos aprovechables del Centro Internacional de Producción Limpia Lope – SENA Regional Nariño. 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y/O CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO 
ETAPA CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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VALOR Y FORMA DE PAGO:  
 
El valor del presente contrato es la suma de CIEN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($.100.869.253) MDA/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. Se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 16725 del 26 de mayo de 2025. Que para tal efecto expidió el área de Presupuesto con 
imputación a: 953624 C-3699-1300-15-53105B-3699016-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. El SENA 
realizará pagos parciales de conformidad con las actas parciales de avance de obra de acuerdo con la 
presentación de cada factura por parte del contratista (cuando esta se deba expedir), previo recibo a 
satisfacción por parte de la SUPERVISIÓN, lo cual deberá quedar soportado en el respectivo Informe de 
Supervisión. Para la realización de cualquier pago el contratista deberá acreditar previamente encontrarse 
al día en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscal. Si las facturas no han sido 
bien elaboradas o no se acompañan de los documentos que la respalden los términos anteriores solo 
empezaran a contarse desde la fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que 
se aporten efectivamente los documentos. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
de responsabilidad del proveedor, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación 
de ninguna naturaleza. El SENA efectuará al CONTRATISTA las retenciones que, en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la 
presente contratación. 
 
El pago se hará dentro de los 30 días siguientes al cumplimiento total de los requisitos y estará sujeto al 
cupo del Programa Anual de Caja (PAC) disponible. 
 
NOTA: Si el contratista es responsable de IVA, entregará la factura de venta discriminando en cada ITEM 
los porcentajes de IVA que aplica a cada uno de ellos, los cuales deben corresponder a la tarifa establecida 
en el Estatuto Tributario Vigente. En caso de que los porcentajes de IVA plasmados en la factura no estén 
acordes a la norma, deberá realizar las modificaciones a las que haya lugar.  
 
NOTA 2: Tener en cuenta que el contrato producto del presente proceso de selección es de obra y por lo 
tanto se deben aplicar las siguientes deducciones:  
 

• Retención en la Fuente por contratos de obra del 2% 

• Rete-ICA acorde al código de la actividad CIIU y al estatuto tributario del municipio 

• CONTRIBUCIÓN CONTRATO OBRA PÚBLICA del 5% 

• Estampilla Pro-Universidad de Nariño del 0.5% 
 
NOTA 3: El Contratista deberá cancelar la Contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional de la 
Industria de la Construcción – FIC de acuerdo con lo establecido a la Resolución 1449 del 2012.  
 
OBLIGACIONES:  
 
Obligaciones Generales del Contratista 
 
El contratista se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 
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1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Realizar las obras del mantenimiento de cubiertas e impermeabilizaciones incluye Centro de Acopio 
de residuos aprovechables, conforme las condiciones técnicas y sus correspondientes 
especificaciones previstas en el proceso de selección. 

2) Entregar las obras de mantenimiento objeto del contrato dentro de los plazos señalados y luego de 
ella si se requiere, para mantener la integridad, imagen, decoración y estado de las instalaciones de 
la Entidad. 
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3) El contratista deberá garantizar que todos los elementos, materiales y equipos a instalarse para la 
ejecución del objeto contractual, deben ser nuevos, sin uso, de primera calidad, de fácil montaje, 
reemplazo y libre de defectos y de reconocimiento en el mercado, presentando un informe previo 
para la supervisión y aprobación del equipo técnico del Sena, con el fin de garantizar la durabilidad y 
estabilidad de lo contratado. 

4) Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes presentadas por el SENA, eficaz y oportunamente 
de acuerdo con lo establecido en el presente documento.  

5) Es responsabilidad del contratista la protección y conservación de las instalaciones y de los equipos 
en la unidad de red contraincendios hasta la entrega y recibo en forma definitiva por el Sena, la 
reparación de daños si las hubiera correrían por cuenta del Contratista y se hará a satisfacción del 
supervisor. 

6) Disponer del Equipo técnico capacitado y cualificado, necesario, para la correcta ejecución de la obra. 
7) El contratista deberá presentar Informes de avance de obra según especifique el supervisor de 

contrato. 
8) El contratista deberá presentarse a Comités de obra mensualmente o cada vez que sea requerido con 

el personal técnico de la entidad, y deberá expedirse el acta correspondiente la cual debe estar 
aprobada por las partes intervinientes.  

9) El contratista deberá realizar la limpieza y aseo de la zona intervenida. 
10) El contratista deberá responder por la reparación de daños ocasionados como producto de la 

ejecución del objeto contractual. 
11) Realizar todas las pruebas requeridas a las obras, corregirlas si es caso, hasta la entrega a satisfacción 

al supervisor. 
12) Conservar todas las áreas aledañas a las obras objeto del contrato, en las condiciones en que se 

encuentran antes de la iniciación de los trabajos y reponerlas o repararlas a su costa, en caso de que 
las destruya o dañe durante la ejecución del contrato. 

13) El contratista es el único responsable por la vinculación de su personal y la celebración de 
subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que el 
SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. 

14) Cualquier discrepancia debe ser aclarada en un plazo máximo de tres (3) días hábiles con el 
Supervisor, pues en caso contrario, si se presenta la necesidad de hacer correcciones después de 
adelantada la adecuación, el costo de éste será por cuenta del Contratista. 

15) El transporte de materiales dentro de las instalaciones del SENA deberá hacerse de tal forma que no 
se produzcan daños a las personas, las vías, los equipos, accesorios, paredes y pisos existentes a lo 
largo del recorrido. 

16) Durante la ejecución del Contrato el Contratista proveerá en todo momento los recursos necesarios 
para garantizar la higiene, salubridad y seguridad de todas las instalaciones donde se realiza el 
proyecto, la de sus empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores, empleados y terceras 
personas. El Contratista impondrá a sus empleados, trabajadores, subcontratistas, proveedores y en 
general a todas aquellas personas relacionadas con la ejecución del Contrato el cumplimiento de todas 
las condiciones relativas a higiene, salubridad, prevención de accidentes y medidas de seguridad 
vigentes.  

17) El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no solo sus empleados, 
trabajadores y subcontratistas, sino también el personal o bienes de la entidad, el interventor o 
terceras personas, resultantes de negligencia o descuido del Contratista, sus empleados, trabajadores 
o subcontratistas para tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias para la prevención 
de accidentes. Por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes correrán por cuenta del 
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contratista. Durante la ejecución del Contrato, el contratista observara todas y cada una de las 
regulaciones de las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato relativo a seguridad, 
prevención de accidentes y enfermedad profesional, higiene y salubridad, y en general las normas 
que a este respecto mantengan las entidades oficiales, igualmente cumplirá con lo establecido en la 
siguiente norma: Reglamento de higiene y seguridad para la Industria de la Construcción, Resolución 
02413 de 1979 del Ministerio de Trabajo y seguridad social de Colombia. 

18) Durante la ejecución del contrato el supervisor le podrá ordenar al contratista cualquier medida 
adicional que considere conveniente o necesaria para garantizar la prevención de accidentes y este 
deberá proceder de conformidad. Si por parte del contratista existe un incumplimiento de los 
requisitos de seguridad o higiene, o de las instrucciones del supervisor al respecto, este podrá ordenar 
en cualquier momento que se suspenda la ejecución del proyecto o de cualquier parte de ellas sin que 
el contratista tenga derecho a ampliación de plazo y sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar 
por este concepto. 

19) En caso de peligro inminente a personas, obras o bienes, el Contratista podrá obviar la notificación 
escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las acciones correctivas que considere necesarias. 
El contratista en estos casos no tendrá derecho a reconocimiento o indemnización alguna. Los gastos 
en que incurra para el cumplimiento de las medidas de seguridad o de higiene y prevención de 
accidentes correrán por su cuenta sin derecho a pago adicional. Su valor debe estar incluido en valor 
del proyecto, solicitado en cualquiera de esos casos para la correcta comparación de las ofertas. 

20) Las obras civiles se deben regir según los APU, las especificaciones técnicas y demás documentos del 
proceso. 

21) El contratista deberá elaborar acta de vecindad con el fin de salvaguardar los bienes inmuebles internos 
del Centro Internacional de Producción Limpia Lope. 

22) El contratista presentará el plan de calidad específico para el proyecto, elaborado conforme con los 
parámetros establecidos en la última actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 
10005:2018 en los tres (03) días hábiles siguientes al inicio del contrato.  

23) Previo al inicio de las actividades, el Contratista deberá presentar al Supervisor una Programación de 
Obra, la cual comenzará a regir desde la fecha de iniciación de La Obra. El programa de ejecución de 
la obra estará representado en los siguientes elementos de acuerdo con lo señalado a continuación:  

i. Diferentes cuadros y diagramas: El Contratista deberá tener en cuenta al momento de 
elaborar su programación, el desarrollo de ejecución más adecuado para agotar la totalidad 
de los ítems involucrados en la propuesta, teniendo presente las condiciones climáticas, 
tiempos de transporte y modos de ejecución en condiciones normales. El programa debe 
presentarse en forma coherente con rendimientos factibles, con el fin de que la ejecución se 
pueda desarrollar sin demoras y atrasos. El proponente deberá presentar una red o diagrama 
que consigne las actividades en las que reagrupan todos y cada uno de los ítems de obra. El 
número de actividades en las cuales se agrupan, El diagrama se debe presentar de acuerdo 
con las condiciones y restricciones establecidas por el modelo de programación PERT/CPM y 
debe consignarse, tal y como lo establece el modelo, la siguiente información, señalado en 
DIAS NO CALENDARIZADOS: a. ACTIVIDAD (ya sea reseñada de acuerdo a su número o a 
cualquier tipo de nomenclatura clara, válida para identificarla). b. TIEMPO DE INICIACIÓN O 
COMIENZO DE LA ACTIVIDAD MAS TEMPRANO (TIC) c. TIEMPO DE FINALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD MAS TEMPRANO (TTC) d. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN DIAS. e. TIEMPO MAS 
LEJANO DE INICIACIÓN O COMIENZO DE LA ACTIVIDAD (TIL) f. TIEMPO MAS LEJANO DE 
FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD (TTL) g. HOLGURA O DEMORA PERMISIBLE. h. 
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ANTECEDENTES: señalan los antecedentes de cada actividad establecida. i. PROGRAMA DE 
TRABAJO E INVERSIONES Y LÍNEA DE BALANCE Como especificaciones generales para la 
construcción de la red o diagrama, entendido como la representación gráfica de las 
actividades que muestran sus eventos, secuencias, interrelaciones y la ruta crítica, se resaltan 
las siguientes: a. La red deberá ser una red medida, es decir, deberá utilizar un sistema de 
cronología NO CALENDARIZADO que permita establecer a escala conveniente (siempre en 
todo caso en días) tanto las relaciones como las duraciones de las actividades, distribuidas en 
el tiempo propuesto para el desarrollo de la obra que deberá ser menor o igual a 2 meses. b. 
Cada actividad se representa por una flecha que indique su conexión, dependencia y sentido, 
escalada con la unidad de tiempo DIA. Dado que el modelo PERT/CPM es direccional, el 
diagrama debe representarse de esa manera. c. Cada actividad debe estar claramente definida 
por un evento de inicio y un evento de terminación, entendiéndose como evento al momento 
de iniciación o terminación de una actividad. El evento final de una actividad será el evento 
inicial de la actividad siguiente. Varias actividades pueden terminar en un evento o partir de 
un mismo evento. d. Podrán utilizarse actividades virtuales, de duración nula en los casos en 
que haya necesidad de indicar que una actividad tiene una interrelación o continuación con 
otra se dibujará entre ambas como línea punteada. e. Para cada actividad deberá indicarse, 
en el diagrama de Red, la fecha de iniciación, fecha de terminación, duración y nombre o 
identificación de la actividad, así como los recursos a consumir por dicha actividad o tarea. f. 
Cada actividad deberá identificarse claramente ya sea con su nombre resumido o con un 
sistema de referencia. Se deberán resaltar claramente las actividades correspondientes a la 
ruta crítica y la correspondiente duración de sus actividades (de la ruta crítica), será 
correspondiente a la duración en la ejecución de proyecto. El uso de software para la 
automatización de los cálculos deberá tener en cuenta de igual manera las restricciones 
señaladas en los Pliegos de Condiciones. El proponente deberá tener en cuenta que la 
información consignada en el diagrama, servirá de base para el control de la obra por parte 
de la supervisión y por lo tanto hará parte del contrato que se celebre, siendo la Entidad 
autónoma en la reserva del derecho de ajustar los programas de trabajo, a fin de coordinar las 
actividades de la obra y el tiempo total para ejecución de la misma y corregir eventualmente 
errores en la propuesta. Estos programas comenzarán a regir desde la fecha del acta de 
iniciación de la obra. Asociado a este diagrama, se debe presentar la matriz de secuencias, que 
constituye el cuadro que resume el cálculo de las TIEMPOS DE INICIACION O COMIENZO DE LA 
ACTIVIDAD MAS TEMPRANOS, TIEMPOS DE FINALIZACION DE LA ACTIVIDAD MAS 
TEMPRANOS, DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN DIAS, TIEMPOS LEJANOS LÍMITE DE INICIACION 
O COMIENZO DE LA ACTIVIDAD, TIEMPOS LEJANOS DE FINALIZACION DE LA ACTIVIDAD, así 
como también debe indicar las duraciones y las holguras o fluctuaciones o demoras 
permisibles, al igual que las antecedentes de cada una de las actividades, tal y como se 
muestra en los siguientes numerales: CUADRO MATRIZ DE ACTIVIDADES Y SECUENCIAS NO 
CALENDARIZADOS a. ACTIVIDAD (ya sea reseñada de acuerdo a su número o a cualquier tipo 
de nomenclatura clara, válida para identificarla). b. TIEMPO DE INICIACION O COMIENZO DE 
LA ACTIVIDAD MAS TEMPRANO ( TIC) c. TIEMPO DE FINALIZACION DE LA ACTIVIDAD MAS 
TEMPRANO ( TTC) d. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD EN DIAS. e. TIEMPO MAS LEJANO DE 
INICIACION O COMIENZO DE LA ACTIVIDAD (TIL) f. TIEMPO MAS LEJANO DE FINALIZACION DE 
LA ACTIVIDAD (TTL) g. HOLGURA O DEMORA PERMISIBLE. h. ANTECEDENTES: señalan los 
antecedentes de cada actividad establecida. 
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ii. Cuadro de las actividades que agrupan la totalidad de los ítems del proyecto, que deben ser 
iguales a las utilizadas en los diagramas. En este cuadro se debe consignar la información 
referente a la actividad relacionada, de acuerdo con el análisis realizado a él o los ítem que la 
componen guardando igualdad, tanto en unidades, rendimientos y tipos de cuadrillas, 
agrupados en forma coherente y correspondiente con la esencia de su actividad, es decir, 
deben agruparse de tal forma que la duración y sentido de los ítem puedan ser desarrollados 
como una sola actividad, en el correspondiente lapso de tiempo indicado por el proponente, 
sin interferir con el desarrollo de ninguna otra actividad. El proponente adicionalmente deberá 
anexar la línea de balance la cual brindará un panorama más claro y eficiente de identificar los 
conflictos entre cuadrillas de trabajo, espacios y actividades a realizar, del mismo modo 
permite optimizar la programación para con esto tener mayor fluidez en la obra, eliminando 
costos, desperdicios e interferencias que puedan generar imprevistos y complicaciones en el 
desarrollo del proyecto y maximizando la eficiencia. Para la presentación de la línea de balance 
se seguirán los siguientes lineamientos Teniendo en cuenta que se deberá trabajar mínimo 
con dos cuadrillas simultáneas: Nombre de la tarea Días Comienzo Fin Capítulo 1 Días Fecha 
de inicio Fecha de terminación Capítulo 2 Días Fecha de inicio Fecha de terminación • Línea 
de balance inicial.  

24) El contratista deberá presentar al Supervisor dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al inicio 
del contrato, para su revisión y aprobación la documentación que se relacionará a continuación del 
siguiente personal: 

CANTIDAD CARGO 
FORMACIÓN 

ACADEMICA 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

1 
Director de 

obra 

Ingeniero civil o 

arquitecto 

Con más de 5 años de 

experiencia 

profesional a partir de 

la expedición de la 

tarjeta profesional. 

Acreditar experiencia 

como director de obra 

en al menos dos (02) 

contratos cuyo objeto se 

relacione con la 

construcción y/o 

mantenimiento de 

infraestructura 

institucional y/o 

educativa. 

1 
Residente 

de Obra 

Ingeniero civil o 

arquitecto 

Con más de 3 años de 

experiencia 

profesional a partir de 

la expedición de la 

tarjeta profesional. 

Acreditar experiencia 

como residente de obra 

o interventoría en al 

menos dos (02) 

contratos cuyo objeto se 

relacione con la 

construcción y/o 

mantenimiento de 
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SIN PERJUICIO DEL PERSONAL PROFESIONAL MÍNIMO EXIGIDO, EL CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR 

EL PERSONAL SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, POR TAL MOTIVO LOS 

PROPONENTES DEBEN TENER EN CUENTA TODO EL PERSONAL QUE REQUIERAN AL CALCULAR EL VALOR 

DE LA PROPUESTA. 

 

CANTIDAD CARGO 
FORMACIÓN 

ACADEMICA 

EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

infraestructura 

institucional y/o 

educativa. 

1 

Profesional 

en 

Seguridad y 

Salud 

Profesional en 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo o 

profesional con 

posgrado en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo o 

posgrado en 

salud 

ocupacional 

Con experiencia 

profesional mínima de 

dos (2) años a partir 

de la expedición de la 

Licencia en SST. 

Acreditar experiencia 

como Profesional SST de 

obra o interventoría en 

un (1) contrato de 

construcción y/o 

mantenimiento de obras 

civiles. 
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Nota 1. El Supervisor revisará los documentos presentados por el Contratista de obra en un término no 

mayor a dos (02) días hábiles. En caso de existir algún requerimiento por parte del Supervisor frente al No 

cumplimiento de los requisitos del personal mínimo presentado, el Contratista debe atenderlo en un 

término no mayor a dos (02) días hábiles, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato. 

Nota 2. El Contratista podrá iniciar la ejecución de las obras siempre y cuando cuente con él visto bueno 

emitido por parte de la supervisión frente al cumplimiento de los requisitos y documentación exigida para 

el personal mínimo.   

Nota 3. Para los profesionales del área de ingeniería y demás profesiones afines que requieran registro 

profesional ante el COPNIA o ante el Consejo Nacional Profesional de Ingenierías o profesiones afines: La 

experiencia se contará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de 

inscripción profesional tal y como se estipula en el artículo 12 de la ley 842 de 2003. (Declarado exequible 

por la Corte Constitucional mediante sentencia C-296/12). 

Nota 4. Para los profesionales que no son ingenieros o que no requieren del registro de la matrícula 

profesional en el COPNIA o que la norma especial determine que para el ejercicio de esta no sea necesaria 

la expedición de la tarjeta profesional, se contará a partir de la terminación de materias, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. Para realizar la evaluación, también se 

aplicarán las excepciones determinadas en la Ley para las demás carreras o perfiles profesionales en 

Colombia. 

1. DOCUMENTACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO. 

Para los perfiles enunciados anteriormente, El Contratista deberá allegar los siguientes documentos:  

 

a) Copia de la hoja de vida. 
b) Copia de la Cedula de Ciudadanía.  
c) Copia del acta de grado o diploma de título pregrado. 
d) Copia de la tarjeta o matrícula profesional. 
e) Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (cuando corresponda). 
f) Copia del acta de grado o diploma de postgrado (cuando corresponda). 
g) De ser el caso, copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
h) Experiencia relacionada de acuerdo con cada perfil allegando las correspondientes 

certificaciones (Cada certificación debe contener mínimo las funciones desempeñadas y el 
tiempo laborado). 

i) Carta de compromiso o carta de intención de cada profesional propuesto debidamente suscrita. 

A. FORMACIÓN ACADEMICA:  

• Diploma de pregrado o acta de grado, matrícula profesional y certificado de vigencia de la 
matrícula profesional cuando aplique. 
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• Para los profesionales especialistas o con postgrado maestría o superior, además de los anteriores 
documentos, deberá adjuntar el diploma o acta de grado de la especialización, postgrado, 
maestría o superior que se deba acreditar según el caso. 
 

Tratándose de títulos obtenidos en el exterior estos deberán estar debidamente convalidados u 
homologados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con la reglamentación vigente. Se 
deberá anexar copia de la respectiva resolución de convalidación u homologación de estudios expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
En caso de personal profesional extranjero, se debe acreditar las mismas exigencias que se requieren 
para los nacionales para el ejercicio de la profesión tales como tarjeta profesional o su equivalente en el 
país de origen. 
 
Solo se tendrán en cuenta los estudios formales de postgrado, especializaciones, maestrías, PhD o 
superiores. 

B. EXPERIENCIA:  

Entiéndase por experiencia la destreza y/o habilidades que se adquiere con la práctica y se mide con las 
certificaciones laborales o contractuales que acredite el personal requerido para la ejecución del 
proyecto a ser verificado por la Entidad. 
 
Para su aprobación deberá adjuntar las certificaciones de experiencia que pretende acreditar, para 
cada uno de los profesionales que integrarán el equipo de trabajo. 
 
Si el profesional presenta AUTOCERTIFICACIONES estas NO SERÁN tenidas en cuenta para acreditar la 
experiencia requerida. 
 
Las certificaciones aportadas expedidas por la Entidad contratante deben contener como mínimo: 
 

• Nombre de la empresa contratante 

• Nombre del Contratista 

• Objeto o alcance del contrato 

• Descripción de las actividades realizadas 

• Fecha de inicio y fecha de terminación 

• Firma y cargo de quien expide la certificación. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca 
personal profesional titulado y domiciliado en el exterior deberá acreditar junto con su propuesta, la 
autorización expedida por las entidades que certifiquen la validez de los respectivos títulos académicos 
para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia, o en su defecto, acreditar la solicitud de permiso 
radicada ante el mismo organismo, con el lleno de los requisitos exigidos. 
 
Los documentos que certifican experiencia y estudios realizados con obtención de título en el exterior 
deberán ser entregados con su respectiva traducción oficial, apostillados y deberán venir convalidados y/o 
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legalizados por la entidad competente para esta actividad. Si no cuentan con este requisito no serán 
tenidos en cuenta al momento de la validación y verificación del cumplimiento de la formación y 
experiencia mínima requerida. 
 
NO SE ACEPTARÁN: 
 
1. Auto certificaciones. 
2. Certificaciones suscritas por supervisores o interventores externos a la entidad contratante. 
3. Certificaciones de contratos en donde se acredite que el servicio se realizó por intermedio de una 

cooperativa de trabajo asociado. 
4. Certificaciones de contratos suscritos por representantes legales de consorcios o uniones temporales, 

por fuera de la vigencia del consorcio o de la unión temporal. 
5. Competencia para firma de certificaciones: 

 
a. Para contratos públicos, el ordenador del gasto de la entidad o el funcionario competente. 
b. Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, el representante legal o la 

persona delegada o autorizada para suscribirlo. 

C. CARTA COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO:  

El personal del equipo de trabajo presentado como requisito para suscribir la presente contratación, 

deberá manifestar mediante una carta suscrita por cada uno de ellos al SENA, su compromiso de prestar 

sus servicios al proponente por el plazo y en los términos y condiciones previstos en el presente 

documento y sus anexos de requerimientos técnicos. Las cartas deberán presentarse firmadas por los 

profesionales. 

25) El contratista deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados. 

26) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 
1) El Contratista deberá presentar para cada pago el soporte o recibo de cancelación vigente de la última 

planilla de pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (EPS, AFP y ARL) del Representante 
y de los trabajadores que tenga a su cargo y sean objeto del cumplimiento del contrato.  

2) El Contratista deberá entregar para el primer pago la Certificación expedida por ARL del Nivel de 
Riesgo al cual pertenece acorde con la actividad correspondiente al desarrollo del objeto contractual 
suscrito, NO superior a 30 días calendario. Nota: Para el caso de contratos en los cuales las actividades 
a desarrollar implican alto riesgo (Actividades para el mejoramiento de la infraestructura o 
mantenimiento), todo el personal objeto del contrato debe estar afiliado bajo el nivel de riesgo IV o 
V. 

3) El Contratista deberá presentar al SENA para el primer pago la siguiente documentación: 
Opción 1: 

a) Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable 
del SG-SST Formato GCCON-F-065 - Formato Nº. 8. 
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b) Fotocopia de cédula legible del profesional SST. 
c) Licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional responsable del SG-SST. (Vigente) 
d) Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas 

(Vigente Resolución 4927 de 2016 y Circular No.0063 de 2020). 
e) Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL o certificación de 

autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - Decreto. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
Nota: Incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo con la autoevaluación de estándares 

mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%    

 

Opción 2: 

 

Personas Independientes:  

 

a) Certificación Firmada por el Contratista donde indique que es persona natural que NO tiene 
trabajadores a cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo.  

 

Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 

implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 

Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

4) El contratista debe presentar para el primer pago, informe de gestión del SG-STT, firmado por el 
profesional SST con licencia que incluya: 
- Autoevaluación inicial del SG-SST acorde con la Resolución 0312 de 2019. 
- Estadísticas de accidentalidad de acuerdo con Resolución 0312 de 2019 junto con el reporte 

de accidentalidad de la ARL del personal que desarrolla las actividades al interior de la entidad. 
- Acta de entrega de elementos de protección personal  
- Charlas preoperacionales. 
- Procedimiento seguro para el desarrollo de actividades críticas y permisos de trabajo. 

5) Una vez formalizado el contrato, el Contratista deberá asistir o realizar la inducción y/o reinducción 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, esta información será verificada con el listado de asistencia (para 
el caso de asistir de forma presencial) o formulario de participación, cuando el contratista (desarrolle 
la actividad en línea o de forma virtual). 

6) El contratista deberá entregar a la Entidad con el primer pago el Acta que evidencie la participación 
de la inducción y/o reinducción en generalidades del SG- SST. 

7) El contratista deberá presentar durante los primeros 5 días de ejecución del contrato certificados de 
afiliaciones al Sistema de Seguridad Social (EPS, AFP y ARL) del representante y de los trabajadores 
que tenga a su cargo y sean objeto del cumplimiento del contrato. 

8) Previo al inicio de la ejecución del contrato presentar LISTADO DE PERSONAL QUE INGRESA A LAS 
INSTALACCIONES al supervisor del contrato y adjuntar por cada trabajador certificados de afiliación a 
EPS, AFP y ARL.    

9) Para el ingreso a las instalaciones previo al inicio del contrato el contratista deberá carnetizar al 
personal que labora en las obras, [nombre del proyecto o referencia del proyecto], con el fin de 
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garantizar la identificación adecuada, el control de acceso, y la seguridad en el lugar de trabajo. A 
continuación, se detallan los datos necesarios para llevar a cabo el proceso de carnetización: 

- Nombre completo 
- Cargo/puesto 
- Número de identificación  
- Fecha de ingreso a la obra 
- Fotografía reciente (si corresponde) 

10) Presentar durante los 5 primeros días de la ejecución del contrato, informe en el que se evidencie 
registro fotográfico de entrega de elementos de protección personal, dotación y distintivos de los 
trabajadores que van a desarrollar actividades en obra. 

11) El contratista, deberá presentar durante el tiempo de ejecución del contrato un informe de gestión 

de manera mensual los primeros 5 días del mes que incluya:  

- Estadísticas de accidentalidad de acuerdo con Resolución 0312 de 2019 junto con el reporte 

de accidentalidad de la ARL del personal que desarrolla las actividades al interior de la entidad. 

- Acta de entrega de elementos de protección personal  

- Charlas preoperacionales. 

- Gestión profesional SST de la obra. 

- Desarrollo de inspecciones planeadas para la identificación de condiciones de obra. 

- Procedimiento seguro para el desarrollo de actividades críticas y permisos de trabajo. 

12) El contratista deberá presentar para el primer pago Informe que incluya la certificación y Hoja de vida 

de equipos o herramientas a utilizar con sus soportes de mantenimiento. 

13) Previo al inicio del contrato y ejecución de actividades en obra el contratista deberá presentar al 

supervisor de contrato:  

a) Hoja de Vida del Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas: 
- Hoja de Vida con soportes del profesional, con experiencia certificada mínima de un año 

relacionada con trabajo en alturas. 

- Certificado Curso Nivel Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas, y curso de 50 horas en SST 

y/o 20 horas (vigente). teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 4272 de 2021. 

14) Previo al inicio del contrato y ejecución de actividades el contratista deberá enviar al supervisor de 

contrato, listado de trabajadores que desarrollen actividades de trabajo en alturas, con su respectivo 

Certificado, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 4272 de 2021: 

a) Coordinador de trabajo en altura:  
- Curso de nivel coordinador de trabajo en alturas. 

- Curso de 50 horas en SST y/o 20 horas (vigente). 

b) Trabajador autorizado: 
- Capacitación en el nivel trabajador autorizado, y con reentrenamiento vigente cuando aplique, 

de acuerdo con lo establecido en la Resolución 4272 de 2021. 

c) Ayudante de seguridad: De acuerdo con el rol que cumple dentro de la empresa: 
- Capacitación en el nivel trabajador autorizado con reentrenamiento vigente 

15) Previo al inicio del contrato el contratista deberá enviar al supervisor de contrato acta de designación 

de Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas, firmada por el representante legal de la empresa. 

16) Siempre que un trabajador ingrese a una zona de peligro, debe contar con la debida autorización y si 

requiere exponerse al riesgo de caídas, debe contar con un aval a través de un permiso de trabajo en 

alturas acompañado de una lista de chequeo, más aún en caso de que no haya barandas, sistemas de 
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control de acceso, demarcación o sistemas de barreras físicas que cumplan con las especificaciones 

descritas en la Resolución 4272 de 2021. 

17) Presentar el Listado de equipos para trabajo seguro en alturas con su respectiva certificación, que 

incluya registro fotográfico. 

 

Obligaciones ambientales del contratista 
 
1) De los residuos generados durante el mantenimiento, el contratista deberá suministrar al SENA 

certificados de disposición final indicando, fecha, sitio de recolección y la cantidad en kilogramos. 
2) Residuos Peligrosos RESPEL (tejas): Entregar certificados de tratamiento, aprovechamiento o 

disposición final de los RESPEL generados durante el mantenimiento, indicando las corrientes de los 
residuos, fecha, sitio de recolección y las cantidades en kilogramos. 

3) Almacenamiento de Residuos: Realizar el almacenamiento en un área designada exclusivamente para 
este propósito dentro de las instalaciones del generador.  El área de almacenamiento debe estar 
protegida de la intemperie (lluvia, sol, viento) para evitar el deterioro de los residuos y la posible 
liberación de sustancias peligrosas y deberá delimitar y señalizar como área de almacenamiento 
provisional, para ello deberá adjuntar registro fotográfico del lugar de almacenamiento. 

4) Mantener los productos químicos utilizados debidamente etiquetados acorde con lo establecido en 
el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos Decreto 
1496 de 2018. 

5) Mantener en las instalaciones del SENA y entregar las fichas de datos de seguridad de los productos 
químicos usados. Las fichas deberán ser las suministradas por el fabricante, comercializador o 
importador acorde con definido en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado 
de Productos Químicos Decreto 1496 de 2018. Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma 
español, contener los 16 ítems que establece la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas 
no superiores a los 5 años). 

6) Presentar programa de manejo de residuos de la obra en donde se incluya residuos ordinarios, 
aprovechables, peligrosos. 

7) Para la compra, instalación y/o reemplazo de tuberías y accesorios de redes hidrosanitarias, se deberá 
certificar el cumplimiento del Reglamento de Agua y Saneamiento, para ello deberá adjuntar 
certificado y/o ficha técnica de la tubería. 

8) El contratista deberá certificar y seguir la implementación de las recomendaciones de buenas 
prácticas, en el uso Eficiente de la Energía: 

* Si se requiere uso de agua, debe ser de manera responsable y eficiente, promoviendo la reutilización en 

los casos que aplique. 

 

Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
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5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 
necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las 

partes contratantes, en atención a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Para su ejecución 

requiere: 1) Registro presupuestal, 2) Constitución de la garantía única y las que se requieran según sea el 

caso y 3) La aprobación de esta por parte del SENA. PARÁGRAFO. El inicio de la ejecución estará 

condicionado, además, a los requisitos de inicio contemplados en el Estudio previo y/o el Pliego de 

condiciones. 

SUPERVISIÓN. La supervisión de la ejecución del contrato se realizará por el Ordenador del gasto o por el 

funcionario que este designe. El supervisor velará por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las 

actividades que se le encomienden al contratista, de conformidad con lo determinado por el Manual de 

Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

GARANTÍAS. El CONTRATISTA constituirá a favor del SENA las siguientes garantías:  

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

 

Seriedad de la oferta: Por el 10% del valor del presupuesto, la vigencia será de 
noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. En todo caso deberá permanecer vigente hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento. 

 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del 
anticipo, vigente por el plazo del contrato. 

 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo 
del contrato y seis (06) meses más.   

 
 

X 

Cumplimiento: Por medio de este amparo la Entidad precave contra los perjuicios 
derivados del incumplimiento imputable al contratista, de las obligaciones 
contraídas. Equivalente al diez por ciento 10% del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y seis (6) meses más, a la cual 
podrá imputarse tanto el valor de la cláusula penal pecuniaria como las multas o 
los perjuicios derivados de la declaratoria de caducidad. 

X 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: El 
valor de la garantía es de cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y deberá 
extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más, contados a partir de su 
perfeccionamiento. (Art. 2.2.1.2.3.1.13 decreto 1082 del 26 de marzo de 2015). 

 
X 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Este 
amparo se exige, con el propósito de proteger a la Entidad en la calidad del 
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producto; y será equivalente al veinte por ciento 20% del valor total del contrato. 
La duración será durante la vigencia del contrato y de seis (6) meses más, a la cual 
podrá imputarse tanto el valor de la cláusula penal pecuniaria como las multas o 
los perjuicios derivados de la declaratoria de caducidad. 

X 
Calidad del servicio: El valor de esta garantía es del veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato, la duración será durante la vigencia del contrato y de seis 
(6) meses más. 

 
Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo 
de ejecución del contrato 

X 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: Derivada de la ejecución del 
contrato, a través de un amparo autónomo, contenido en una póliza anexa y en 
una cuantía equivalente a DOSCIENTOS SALARIOS MIINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (200 SMLMV) y con una vigencia igual a la duración del 
mismo, contados a partir de su perfeccionamiento. (Art. 2.2.1.2.3.1.17 Decreto 
1082 del 26 de marzo de 2015). 

 
X 

Calidad y Estabilidad de las obras: Por el treinta por ciento (30%) del valor total de la 
obra, por una vigencia de tres (03) años, Contados a partir de la entrega y recibo a 
satisfacción de la obra. {Art. 2.2.1.2.3.1.14 Decreto 1082 del 26 de marzo de 2015). 
 
Para el presente proceso se solicita que la vigencia de esta garantía sea por tres (03) 
años, toda vez que, No se trata de la construcción de una obra nueva sino de labores 
de Mantenimiento de una infraestructura existente, y la intervención corresponderá 
a los componentes o elementos de la construcción que no tienen relación con su 
estructura, es decir, con aquello que es determinante para que dicha construcción se 
mantenga estable, en pie, sin riesgo de alterar su forma, caer o desaparecer; por vía 
de ejemplo, las partes (no estructurales) que permiten la habitabilidad, el buen 
funcionamiento, o las que sirven al ornato o a la movilidad. 

 
NOTA 1: La fecha de expedición debe ser concordante con las fechas de las vigencias de las garantías. 
 
LAS GARANTIAS EXIGIDAS DEBERAN PROPONERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

a. BENEFICIARIO: A Nombre del CENTRO INTERNACIONAL DE PRODUCCIÓN LIMPIA LOPE – SENA 
REGIONAL NARIÑO. NIT 899.999.034-1. 

b. AFIANZADO: A Nombre del oferente, en caso de ser una Unión Temporal o consorcio el 
beneficiario/afianzado se hará a nombre de los integrantes de la Unión temporal o del Consorcio. 

c. VIGENCIA: La vigencia será como quedo establecida en cada amparo días calendario a partir del 
cierre de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía del contrato. 

d. CUANTIA: La garantía deberá ser constituida como quedo establecida en cada amparo  por ciento 
del valor total del presupuesto disponible. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA podrá amparar los riesgos anteriormente señalados, con alguno 

de los mecanismos de cobertura del riesgo previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía deberá mantenerse vigente por la totalidad del plazo de ejecución establecido en el contrato 

y hasta la liquidación de este. En caso de ser necesario, deberá realizar la modificación de la vigencia de la 

garantía de acuerdo con la fecha de inicio de actividades o cumplimiento de requisitos de 
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perfeccionamiento y ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA se obliga a restablecer el valor 

de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad 

contratante. De igual manera, en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 

prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 

vigencia, según el caso; so pena de que el SENA dé aplicación a las sanciones previstas en la Ley. 

 

MULTAS. Las partes acuerdan que, en caso de retraso en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

a cargo del contratista, señaladas en el contrato y como apremio para que las atienda oportunamente, EL 

CONTRATISTA pagará a favor del SENA multas equivalentes a un (1) SMLMV por cada día de atraso en el 

cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el veinte por ciento 

(20 %) del valor total del mismo. Para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al 

objeto o a las obligaciones emanadas del contrato pagará al SENA hasta el diez por ciento (10%) del valor 

total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se realice 

la reclamación de los perjuicios a que haya lugar. Para tal efecto, EL SENA dará aplicación a lo establecido 

en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

SUSPENSIÓN. El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de 

manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1 Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Por causas 

debidamente justificadas, previa solicitud del CONTRATISTA. PARÁGRAFO. En caso de suspensión el (la) 

CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente 

al término que dure la misma. 

 

RÉGIMEN LEGAL. El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 

salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de contratación que le sean aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 

2015. 

 

RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en 

el contrato. Además, responderá por los daños generados al SENA con ocasión de la ejecución del mismo 

o por aquellos causados por sus contratistas, empleados o subcontratistas. 

 

INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal 

y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes ocasionados por EL 

CONTRATISTA o su personal durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se 

formule reclamo, demanda o acción legal contra el SENA por asuntos que según el contrato sean de 

responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta 

adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al SENA y adelante los 

trámites para llegar a un arreglo del conflicto. EL SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su 



 

18 

GCCON-F-021 V.03 

colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que estos 

ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni 

por el hecho de que el SENA en un momento haya prestado su colaboración para atender a la defensa de 

sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales. PARÁGRAFO. Si en cualquiera de los 

eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del 

SENA, la entidad podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará 

todos los gastos que el SENA incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el 

SENA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude EL 

CONTRATISTA. 

 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que 

se entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma del contrato, que ni él, ni las 

personas que representa se halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

concordantes. PARÁGRAFO PRIMERO. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad por parte del 

CONTRATISTA, este cederá el contrato previa autorización escrita del SENA a través de la supervisión y si 

ello no fuere posible el CONTRATISTA renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO. Presentada la 

causal de inhabilidad o incompatibilidad, EL CONTRATISTA deberá informar al SENA dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá manifestar por 

escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones 

pactadas con el primer Contratista. EL SENA se reserva la facultad de aceptar al candidato propuesto por 

EL CONTRATISTA o en su defecto autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones para 

continuar con la ejecución del contrato. PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA responderá por haber 

ocultado, al contratar, cualquier inhabilidad, incompatibilidad o prohibición o por haber suministrado 

información falsa. 

 

CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin 

el consentimiento previo y escrito del SENA pudiendo este negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 

 

GASTOS E IMPUESTOS. Estarán a cargo del CONTRATISTA todos los gastos e impuestos, tasas y 

contribuciones nacionales, departamentales y municipales derivados de la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y sus modificaciones. 

 

SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las diferencias que surjan entre las partes 

por asuntos distintos a la aplicación de la cláusula de caducidad y de los principios de interpretación, 

modificación y terminación unilaterales, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación 

y liquidación del contrato, serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución ágil de 

conflictos previstos en la Ley.  Por lo tanto, las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa 

las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución 

previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 
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CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas excepcionales a que se 

refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 

a) Anticipadamente por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios al 

SENA. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. c) Unilateralmente por incumplimiento del 

contratista. d) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución o cuando la 

fuerza mayor o caso fortuito supere los tres (3) meses, sin que cese dicha causal. e) Por disolución de la 

sociedad del contratista. f) Por incapacidad financiera del CONTRATISTA, la cual se presumirá cuando este 

se declare en iliquidez o inicie proceso de liquidación según la ley. g) Cuando no se entregue información 

veraz y verificable con ocasión de la prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA entiende que la terminación del contrato por las causales 

descritas en la presente cláusula no dará lugar a indemnización de perjuicios a favor del mismo, razón por 

la cual renuncia a iniciar cualquier reclamación en contra del CONTRATANTE. PARÁGRAFO SEGUNDO. La 

terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. 

 

EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. El CONTRATISTA ejecutará el contrato con sus propios medios y con 

plena autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será 

de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos por la ley y los documentos del 

proceso. Entre EL CONTRATISTA, el personal que este contrate y EL SENA no existe, ni existirá vínculo 

laboral alguno. En consecuencia, EL CONTRATISTA responderá de manera exclusiva por el pago de 

honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. 

Así mismo, EL CONTRATISTA deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 

Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF 

y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL. Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, 

descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, estos pertenecen a EL SENA de 

conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 28 de la 

Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley. Lo anterior, sin perjuicio del respeto al derecho moral 

consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 

23 de 1982. EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA por el objeto de este 

contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 

derechos legales o contractuales de terceros. 

 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. El CONTRATISTA se obliga a guardar estricta 

confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada como tal por EL 

SENA y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato. Esta obligación de 

confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por 

autoridad competente. PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
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mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada. En todo caso estará sujeta 

a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la 

Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la 

información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y 

complementarias que regulen la materia. 

 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS. El CONTRATISTA se obliga expresamente a entregar al SENA la 

información veraz y verificable que le sea solicitada para el cumplimiento de la normatividad relacionada 

con la prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo. En el evento en que no se cumpla 

con la obligación consagrada en esta cláusula, el SENA tendrá la facultad de dar por terminado el presente 

contrato. En virtud de lo anterior, el CONTRATISTA declara que: 

 

1) Conoce y cumple integralmente con la normatividad de Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT) y el Sistema de Prevención y Control 

del Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas 

de Destrucción Masiva (SIPLAFT) aplicable a su sector y actividad económica. 

2) Declara y certifica que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita 

o de actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la 

financiación del terrorismo. 

 

SOBORNO Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. El CONTRATISTA declara que se abstendrá de dar u ofrecer 

dinero o cualquier objeto de valor, incluyendo, pero sin limitarse a: favores, promesa o ventaja, sobornos, 

regalos o entretenimiento, premios, condiciones favorables para préstamos u otros productos financieros, 

contribuciones, donaciones, empleo u otras oportunidades para un servidor público, funcionario, 

empleado o contratista de la entidad, o a cualquier asociado o familiar dentro del tercer grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, o cualquier otra conducta que una persona razonable 

pueda considerar como una dadiva a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio 

de sus funciones o para resultar beneficiado en la adjudicación, celebración o ejecución del contrato, en 

cualquier momento u oportunidad. 

 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del 

término establecido en la configuración del contrato electrónico publicado en la Plataforma SECOP II. En 

caso de que no se haya establecido dicho término se dará aplicación a plazos previstos en el artículo 11 de 

la Ley 1150 de 2007.  

 

PARA CONSTANCIA SE FIRMA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO 

SERÁ LA QUE CONSTE EN LA REFERIDA PLATAFORMA. 

 

Elaboró: Angela Betancourth Pantoja – Abogada CIPLL 

 


